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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
j^ño • • • • • 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Número 206

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Acomiadia por Decreto de 2 de ju
nio de 1966 la coTbceinitiraicián 'pariciela- 
M de Bustillo^ de Olitaivies (Vallado 
M), se haeie 'pùbfliœen 'cumptlñiniienito 
de lo esítatolecidiO' en las dispoBicioffies 
vigentes, que ha quédadd consitaituida 
la Oomásión. Local que entenderá en 
las operaciones de 'consentira ci ón par- 
cetecnia de dicha zona, co>n las facul- 
ta'dies que te asigna la .Ley .de 
Concenitnación Pandelairia, texto re 
fuinidido' de 8 de''noviemhre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado con'sitL 
luida, por:

Presidente: Don Saturnino Pérez 
Fernández-Viña,. juez' ¡de primera tos? 
tanda de Villalón de Canupos.

Vicepresidente: Don AUvaro Cubi
llo de Merlo, ingenfero jiefe de la 
Delegación deil Servicio Nadonail de 
Coin.ce(nftyación Pairtceteria y Ondena- 
ción Rural de Valladoíliid.

Vocales: Don Juan Bautiistta Boni
lla Encinas', regi'Stradocr de la Propie
dad del partido de Villalón de 
Camp'os, designado: pa>r el Ministerio 
dé Justicia.

Don José Luis Domenech, notario 
tH diilstrito de Mayorga de Campos, 
én funcionies del de Villalón, por 
Géante.

Señor alcalde-ipresidiente de Bus- 
tillo.

Señor Jefe de- la Henmanidau 'de 
Labredores y Ganaderos de Bustillo 
fíe Chaves.

Don Cleimentino Pando Pérez y

don Miguel Válla¡da de Lera, repre
sentantes' die los propietarios cuOt-iva- 
dores directos de la zona de Bustillo 
de Chaves.

Don. Segismundo' Ibáñez del Pozo, 
representante de los arrendatarios y 
aparceros.' ,

Secretario: Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, tetradO' del Servicio' Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid. .

Bustillo de ■Chauves, 5 de saptiem
lañe de 196g,—ÆÜL. presidente de la

mon
' e^síShídéiz-Viña.

'Lo Gg’ ^, 1 Saturnino Pérez

”

AWINtSTHACÎOti MUNICIPAL
Ayuníamiento de Valladolid

BOCOS DE DU.BR0
Aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno de. mi presidencia la ordenan- 
zia fiscal de derechos y tasas por 
“Rodaje y arrastre por vías municá- 

,pales”, para el ejercicio de 1967, que
da' expuesto ail • público, en la Secre
taria' muná'oiipal, por espadio de 
qumee días, a tos efectos de reola- 
maciones.

^de^’1966.—-El -.aiiCBilide, Florenciano' Re
pisó. '.1

2.920—2.05

' anuncio

El Exemo'. Ayuntamiento Pllieno, 
en 'Sesión e'xbraoridina'ria, celebrada .> 
el día de ayer, aprobó un expediente 1 
de suplemento de crédito dentro dél ? 
presupuesto ordinario del presente | 
ej'ercicio' econóanico, .señalado' con el ' 
número 4/1966, por im'portedel 
1.909.165 pesetas, oubilerto- íntegra- 
mente po'r transferen'cia de otras 
partidas que se estiman deducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se enouentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En ese periodo' de tiempo serán 
admitida'S' las reclamaioiones que se 
presenten, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 691 de la- 
váige'nte Ley dé Régimíen Local y dé 
más dispasácioniés concordantes'.

Vallaidolid, 10 de , septiembre de 
1966-—'El alcalde, Martín Santos Ro-‘
mero. 2.946

2.906—2.057

*E DUElRO
instruido' un expedi^ente de supte- ‘ 

mentó y otro dé' habilitaeáón de 
crédito, con cargos al superávit del 
último presupuesto liquidado, se en
cuentran expuestos al público, du-
rante quince días, en la 
de este Ayuntamiento', á 
de oír recflamacionies.

Bocos de Duero, 1 de

Seotetairía 
los efectos

septiembre
*3Ífe.^&¿=á^^ ‘<^5de, Florenciano Re-

2.907-2.058

4^.^^ BOCOS^E DUERO
' (jonfeccidh^'O^ por est e Ayunta

miento el padrón, p'ara te exacción 
de derechos .y tasas por “Desagüe dé 
canalones”, correspondiente al ejer- 
cimo de 1966, se halla expuesto' al 
público, en la Secretaría municipal, ' 
por término de quince días, durante 

- dicho plazo pUeden ser examinados 
por qui'en lo desee y presentar tes . 
yectemaciones que haya lugar.

Boicos de Duero, 1 de septiembre 
píe'*196B.-—ESL..alcalde, Florenciano' Re-

2.908-2.059

MCD 2022-L5



2 13 de sepiiembrc de 1966

BpCO S DE DUERO
Aprobada por el ^-yu^îiitaimieiLto 

Blieaip de mi pœ^deiXMla la ordenan
za de “Piresít/ación personali y de 
triansponte’’, para el ejeircicáio de 1967, 
qujedá esqpuiesta aft. putoillilco, en la 
SœretairiG miunájcápsail, pon espacio' de 
quince días, a los efectos de reicíla- 
macionies.

Bocos de Duero, 1 de septiembire 
de 1966.—'El alcalde, Florencigno Re- 

2.909-2.060

[^ BOCOS DE DUERO
y / Aprobada^ por el Ayunitami'enito 

PieñP' ^d^^l presidencia la ordenan
za fiscal de deredios y ta'sas por 
‘‘Tránsito de gánaidos'”, para el ejer
cicio de 1967, qu'eda expu-^esta al 
púbiieo, en la Secreitaria municipal, 
por espacio' de quince días, a los 
efectos de reclqmacioneig.

----B'oeos de Duero, 1 de septiembre 
5 de 1966.- 
i piso. •

-El alcaMe, Filomiciaino Re-

2.910—2.061

BOepS DE DUERO
Aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno de mi presidencia la oríltQnain- 
za fiscal de derechos y ta'sas por 
“Desagüe de canaiones”, para el ejer
cicio de 1967, quedia expuesfe ai 
público, e'n la Secretairía mimicipal, 
por espacie de quince días, a los efec
tos de reclamaciones.

Bocos de D'uerp, 1 die septiembre 
de 1966.—El alcalde, FÍoren cían o . Re
piso.

2.911—2.062

CA BE ZON
reprobado por- el Ayuntam'iento de 

-.mi presidencia ' él preauipnestp ex
traordinario, para el pago de' la apor
tación municipal en 'las obras de 
amphación y del servicio de abaste- 
,cimien¡to de agua a realizar por la 
Corn isión Provincial de Servici-oB 
Técnicos, estará de manifíesito al 
público, ep la Sepretaría de esté 
A^nintamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la pubii- 
ca'ción dé este edicto en él “Boletín 
•Oficial” de esta provincia, donante 
cuyo plazo todos 'los habitantes e 
interesados, p odr án formular, res- 
pécto ai mismo, las reclamaciones, y 
'olosérvacionies que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo disputato, en él 
artículo 698 del texto refundido de 
la Dey de Régimen Docal de 24 dé 
junio de 1955.

Cá'bezón, 30 de agosto de 1966.— 
El aícalde, H. Rivera.

2.921-2.063

HERRIN DE CAMPOS
Habiendo sido confeccionados les 

documentos epbratorios por los dis
tintos arbitrios municipales, que se
guidamente se expresan, los mism-os 
æ hallan expuestas él públicq," du
rante el plazo de diez 'días, para oír 
reclamaciianiets.

1 .® 'Padrón del arbitrio sobre la 
riqueza rústica de 1966.

2 .® Padrón de! arbitrio solare la 
riqueza urbana de 1966.

Herrín de Campos, 2 de septiem
bre de 1966.—'El alcalde, Natalio 
Alonso.

2.903—2.064

AíBDINA DE RIOSECO
Por doña María Slantos Vallejo 

García, residente en esta ciudad, se 
ha solliicitado licencia municipal pa
ra instalar un 'e^ablecimiento de 
■venta de pescado al por menor en la 
calle de DázarÓ AAmiso, n.úmero 37. 
y en cumplimiento a lo que determi
na .■el artículo 30 del Reglamento 
de Actividades Mplesta's, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se hace públi
co a fin de que, en él plazo dé diez 
días, empezad'os a' oontár desde la 
publicación del presenté anuncio, 
cuantos se consideren a'fectados por 
esta actividad, puedan formular las 
reclama ciornes u obserA^aciones perti
nentes.

■.’'Medina dé Ríoseco, 3 de septiem
bre. de 1966.—El alcalde, Andrés Fe
rreras Pérez.

f/7 2.922-2.065

MEDINA D'E RIOSECO
Por don. Valeriano García Perso

na, se ha solicitado licencia munici
pali para construir e instalar un 
almacén de gates' licuables d,e petró- 
1'00 (Bu'tano), tipo 2.» categorí'a, en 
esta IpcalicMd, en finca sita en las 
Lumedia-ciones de la Carretera dé 
Medina de Rfos'eco a Villalpando, 
distante dé la poblaqi'ón mil quinien
tos metros, en zona despobladia, sin 
edificaciones a .menos de 25 m'etrps, 
y en ouimiijaiini'ento a lo que determi
na el articuló .30 dél Reglamento dé 
Actividades Molestas, . In^salubres, No
civas y Peligrosa-s, sé hace público a. 
fin dé que, .en el p.lazo de diez días, 
empezados a contar desdie la publíta- 
ci'ón del p-hesénte anuncio, quantos 
se considéren afectodos por esta ac- 
tivii4'ad, puédan fQirm'qJlar fas recla
maciones u observaciones pertinen- 
tiqs.

Medina de Ríoseco, ''5 de septiem
bre de 1966.—'Él alcalde, Ándirés Fe
rreras Pérez.

2.923—2.066

Mi^DGAR DE ARRIBA
Aprobado por este Ayuntami^ 

expediente níúmiero 1 de háb-Mtái^ 
y suplemento de crédiito, por inéfio 
dél superávit deil ejercido anterior 
para atender al pago ‘dé las 'obliga’ 
cienes que conistain en el miaño 
queda expuiesto al púbdiCo, en la S^ 
cretaria de este Ayuntamiíento, po- 
esipacio dé quince días, ■para oír ro 
cla'inaci'oness^.
j Melgar dé Arriba, 30 de agosR de 
19.06.—'El alcalde, Luis Rodríguez.

2.865-2,06?
■: Í'

- 4iEDGAR-ÉE ARRIBA

Ajprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex- 
tra'ordinari’o, para construccdón de 
aceras y pavi'mentación de vías pi- 
Micas, queda expuesto 'al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamis-iito, 
por quinoe días hábiHes, a ¡partir de 
su publicación 'en el “Metin Oftáal’’ 
de esta, provincia, durante cuyo pfezo 
todos tos habitantes e interesadas, 
podrán formular, respecto al misma. 
las redlamacioines que estimen perti
nentes, con arrfeglo a lo dispuesto en 
el antículo 698 d'e la vigente Dey de 
Régimen Docal.

■ Mélgar .dé A'driba, 30 dé agosto de 
1966.—'Ei aicaíide, Duis Rodríguez.

Ip—r—
. ....^ .QÓMEDO

2.8.66'-2.068

Por don Manuel Angel Fernández 
de la Torre, Se ha 'solicitado ' tegaf 
zar, por carece de licencia munié 
pal, la i.n id'u s t r i a o actividad de 
“Depósito y venta al por mayor de 
carbones niinerales”, con em'plaza- 
miento en las afuera's de esta villa, 
parcela 1'17 c, poilígono - 6 del plano 
4é C. P. '

Do que se hace público, -en cuín- 
plimdlento 'de Iq tpréceptuado' en ei 
articulo 30 dél Reglamento de A'Ctl- 
vidadés , Molestas, • Insalubres, Ndi- 
vas y Peligros'á's de 3Q de noyiembre 
dé 1961, a fin de qué quienes se 
consideren afectados dé algún mo^ 
por lía activi'dad dé referencia, -piif 
¡dan formular, por escritp que prz 
sentarán en. la Secretaría 'deí .A-'T® 
tamiento. Ras obsérvaciones pertioeî 
tes, durante' el plazo 'de diez día-’ 
hábilies.'

Olmedo, 30 dé agosto de 1966.—El 
alcalde (illegible).

PODDOS

2.861-2.069

En 'virtud' dé to acordado por este 
AyU'htámñiento y habiéndosé cuitiipE 
do con lo dospuesto en el 'ártíoúlo 
312 de la vigente Dey de Régimen 
Docal, en reilación con. el artícuRo ^
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401 Reg’lam'eaito de Oontraibaciôn de 
lias CoiPpoiraciones Loeafes, sin que 

■ se hayan producido hecilamaicronies 
en conítra del piliego de oondiciones 
ecœdniâcœadminisitmtivas, se anun- 
^ ail pùWeo la píríaniara subaista del 
apreveeihaimienjtû en culltivo . ^ ' qe- 
iwlles, leguminosas j’ t^bércuiqs del 
¿¿ado “Eli Cotillo”, de estos Rropios 
^ AyunitamiqntO’ de Pollas, pot el 
dpp de lieiibaeidn de trescientas cin- 
meata mil pesetas anuales, con suje
ción al reieridd lï^'ego de condicaones 
.q^e se halla de manifiesito 'en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La dunación- del contrato será de 
seis anos y el impoirte del remate 
.será saitisfiecho dp la sigutente fod
ina; Él rematante vendrá obliga'íto 
a ingresar, en las Areas m'unicipale's, 
d 50 por 100 de la anuaiidiad 4'1 día 
15 de sepitLeimbre de los años 1.967 a 
1972, ambos inclusive, y di otro 50 
por 100 quedairá ofoligado a entre- 
gatlp en las reieridas Arcas el día 
15 de dintembre d)e los mismos años.

Las proporciones se :presentairán 
en sobre cerrado' y laerado, susaritas 
por el propio licitador o persona con 
Íx>di€r bastant e , y se a justa rán - all 
sigiuiemte modteilo: .

MODEPO DE PROPOSICION

Don..-., mayor de edad, de esta
do..., profesión..., vecino de..., pro
vincia de..., enterado ddl pliego de 
condiciones 'econonnicoi - admmis.trati- 
yas, así corno de los demás documen
tos oibrantes en ■^1 expediente, se 
popuprpanébe a qiagar por él aprove- 
cji^ipiílento, a que se refiere el mismo, 
la cantiidaid anuail de... que dan un 
tqtal dc .-- pfesétas en los seis años de 
duración de'1 contrato.

Se adjupta resguardo de haber de- 
poiátado la cantidhd de diez máil- 
quinieptes pesetas como garantía 
liroyisional para optar a la misma, 
en... (lugar donde se haya hecho el 
d¿pósitO'). . ' .

Declara el licitador, bajo su res- 
ponsabáJlidad, no hallarse comimendi- 
do en ningún o de los casos de 
incapacidad, o incumpatibilldud seña
lados en ' los aa?tíouíl'os 4.® y 5.° del 
ReglamientO’ de Contratación de las 
Coriporaempes Loi^ailes.—-Eeteha y fir- 
ma del proliciente.

El sobre' que contenga la proposi
ción deberá 'titula rse: “Proiposáteión 
para tornar parte en la subasta del 
aprovechamiento' para la explotación 
«a siembra de 'oereaíles, üeguminosas 
y tub^rculois del prado “01 Cotillo”, 
de los Propios dél Ayuntamieiito de 
Rollos (yallaidodiíd)”.

La garantía provisionall será dél 
tres por ciento deí tipo de boitaci^^ 
Jíl que asciendé a- diez mil quin'ien- 
■tas pesetas, y Ha definditiva será del 
seáis poa- ciento del imponfe' del re-' 
rnate.

El plazo de ¡priesenitación de ihstan- 
uias ^á de veinte dí-as liáb'íiles con
tados o partir de la publicación: dél 
presente anuncio en él “Boletín Ofi
cial” de la provincia, terminando a 
las doce horas del último de dichos 

-días. A las doce horas dél día si
guiente a lía terminaedán die dicho 
plazo se celebrará la “primera subas
ta en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se hace público' para gene
ral conocimiento.

Pollos, 5 de septiembre de 1.966.— 
El alcalde, Mariano Campos.

2.^27-2.070

; ■ TAMARIZ DE CAMPOS
Be'iidida'S las cuentas municipales 

d^ ejercicio dé 1965 ''dj^ pres'úpuesto 
ordinario, Adpiinistración dél' Patri
monio ..y de valores auxiiia.res e inde- 
pen'dientes, quedan exipuestas aí pú
blico, en la Seerqbaría de este Ayuh- 
tamiento, por el plázo de quince 
días, durante los cuales y ocho días 
más siguientes, se pueden presentar 
las re'damacionies oportunas. '

Tamariz de Campos, 1 de septiem
bre d'e 1966.—El alcalde, Tomás És- 
cuderoí

ZQ^ 2.926—2.071

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JiizgaüQs üg pri^epa inSíancia g instrucción

VAT^LADOLID.—NUMERO 2 
pon José María Alvarez Terrón, 

magiistrado, juez de primera ms- 
tanciia m^’ero uno de Valladolid 
y encargado del nqimero dos, por 
'licencia de su tibuiar.
Hago saber p QUe en estp, Juzgado 

y con él núm'ero 254 de 1965, se 'sigue 
jiuicio ejecutivo, a instanicia de' El 
Motor Nacional, S. A., contra doñ 
Ángel Aragón Marín, yeoino de Pa
lencia, en réda'miacl'ón de 27.388,^1 
pesetas de princiiial, ga'stos de pro
testo, initeresés y costas, en cuyo 
procédimiento se ha acordado sacar 
a la venta, en ■primiera y pública 
subasta, loe bienes embargados a 
dicho demandado y que despuens se 
dirán, bajó' las advertencias y pre- 
vénciones' que también se expresá- 
rán : '

Bienes objeto de subasta.
Un camión marca Pegaso, matrícu

la VA-13.621, estando reparado' ya el 
motor y parte de la chapa, las cu- 
biertás las tiene a medio uso, la 
pintura la tiene deteriorada al i^ial 
que 'el interi'or de la cabina. Ta'Sado 
e n cien' mil p ese t as.

ADVERTENCIAS

Primera. Que 'la subasta tendrá 
lugar, en la Salla Au.dien.cia 'de este 
Juzgado, él próximo día veihtisáiete 
del actual y su hora de las once de 
su mañana.

Segundia. Que para tomar 'parte 
en la misma, deberán los 'licitadór-es 
consignar, previamente, en la mesa 
dél JúzgadO', una cantidad ighal, por 
lo menos, al diez por ciento dél tipo 
de tasación, no adímitiéndose ' postu
ras que no cubran las dos berceras 
partes del avalúo.

Tercera. Qué él vehículo objeto 
de- subasta se encuentra en. poder dél 
propio demandado don Angel Ara
gón Marín,’ vecino dé Palencia, con 
domicilio en la calle dél Cura, nú
mero 1.

Dado en Valladolid, a seis de sep-' 
tiémbre dé mil n'ovecálentos sesenta 

.—'José’'*MaiÉí'á Alvarez Tentón, 
retario, An^geit. Mingo.

.i 2.94.5-2.072

? '- Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal titular dél núm'ero' dos 
y por suistitución re^mentaríá 
dél número uno de Valladqliid.
Por el presente hago saber: Que 

en cumpflimiento de lo acordado en 
provideucia ’dé fecha tres' dé sep
tiembre en curso, dictada en proceso 
de cognición seguido en este Juzga
do, bajó él número 221 de 1965, a 
instancia de Comercial de Eléctritei- 
daid, S. A., representada por él pro
curador don José -Menéndez, contra 
dón Amadeo Crespo Córdoba, mecá
nico y vecino de Aranda dé Duero, 
sobre reclámación de 3.503,40 pese
tas, intereses y costas, se saca á pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados comoi de la propiedad del 
d'em ándiado deudor que 'a continua
ción se' expresa, bajo ¡el tipo de tasa
ción de dós mil trescientas pesetas, 
y condiCion'es qué se indican:

Bienes objeto de suba.sta
Un grupo moto-bomba de gasolina 

y petróleo, de riego, marca E. M. C., 
dé 2 C. V., en buen uso, acoplado a 
carretillo.

CONDICIONES DE LA SUBAST.A

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la 'mesa dél Juzga
do, una cantidad, por lo menos, 
igual al 10 por 100 efectivo' ded valor 
de los bienes, sin. cuyo requisito no 
será admitido : no admitiéridosé pos
turas que no cubran las dos terceras 
parte del avalúo. C

El acto dél remote tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia dé esté Juzga-
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4 15 de septiembre de 1966

do, oil día tres de œtoibre 'proximo y 
hora de las doce die su mañaina.

El grupo moto-bornha anites men- 
cionad'p /ste emcuentira en 'poder del 
demandado señor Crespo Córdoba, 
vecino de Aranda de Duero, donde . 
puede ser examinado.

Dado . en Valladoliid, a tres de 
."^ septiembre .de mil novecientos se 
i " santa y Seis.-r-El juez muniicipai,. 
* ,. Luis Orejón..,3vtatallana;—'P. S. M., el 

secret^'^y Migdel Torres.1 ..^ 5 4 U~^ 2.944-2.073

VALLADOLJD.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del número dos de esta 
ciudad de Vall adodid.
Hago saber ; QUe en este Juzgado 

se sigue juicio a instancia de doña 
América del S'ur Parrilla, represen
tada por el Iletrado don. José María dé 
Aza, contra don Peidro Bayón Gonzá
lez, sobre resolución, de contrato, en 
cuyos autos se ha ^dictado sentencia, 
cuyo enrabezaimiento y ipartie dispo- 
sáitniva es como sigue : 

Sentencia.—'Eñ ' la ciudad de Valla; 
' dolád, a treinta 'de julio de^mil nove- 

■ cientos sesenta y seis. El 'Señor don 
Luis Orejón' Matallana, juez munici
pal númiero dos de Valladolid’, ha
biendo visto y oído los presientes 
autos de iproceso dé cognición segui
dos a instancia 'del letrado don José 
Marfa de Aza Moral, repres'entando 
y d.efendiendo a doña Lucía Pérez 
Peláez, mayor de edad, viudá, sus 
labores y vecina de Montevideo, con
tra don Pedro Bayón González, ma
yor de edad, obrero, cuyas demás 
circunstancias se desceño,cen, en si
tuación .proicesal 'de rebeldía, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento' de' vivienida.

Fallo; Que estimando -la demanda 
formulada por el letrado, don José 
María de Aza Moral, representando 
a doña Lucía Pérez Peláez, debo 
declarar y declaro 'resuelto el contra
to de arrendamiento de ,1a vivienda 
de la calle de la O, número 5, antes 
letra S, de la quie es inquilino' el 
demandado 'don Pedro Bayón Gonzá
lez, al qUe- apercibo de lanzamiento 
sino la desal o j a' voluntariam ente 
dentro ddl plazo legal. Las costas 
procesales «e • imp onen al demanda
do. Así por 'esta mi,, 'sentencia, que 
será n'Otifi'cada por edictos al deman- 
darib a no Ser que dentro del ..plazo 
'de tres días se sollicite' la n'Otificacién 
personal, definitivamente juzgando, 
30' pronuncio, mando y finmo.—Luis 
Orejón.—'Rubricado.'^

Y para que isirva de notificación al . 
demandado don Pedlro Bayón Gonzá
lez, s'e expide el 'pres'ente 'en Valla
dolid, a treinta -i^e' julio de 'mil nove
cientos ,sesenta y seis.—'Luis Orejón 
Matallana, 2.943—2.074

ÂHÜNCiûSOFICIÂLES
S^ecaudanún de Cantribueianes 
de fa única zana de Nava de! Rey

ANUNCIO

DoU' Manuel Terré Pedra, recauda
dor 'de Contribuciones de la única 
zona 'de Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio qiue por débitos de Con
tribución rústica, correspondiente al 
pueblo de Fresno el Viejo y años de 
19ÓO al 1965,. se ha dictado la si
guiente

Proviidencáa.-Habiienido tenido efec
to el embargo de los fincas de los 
deudores a que este expiedienite se 
refiere sin que puedan llevarse a 
cabo las notifioaicionies y demás dili
gencias correspondientes por tratar
se 'de contribuyentes de domicilio 
ignorado', hágasie por medio de anun
cios en el “Boletín Cficiai” de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios diel Municipio donde radican 
los bienes, con'forme dispone el ar
tículo 127 del -vigente E'statuto de 
Recaiudación, biien 'entendido que de 
no comparecer 'en ett expediente, se
ñalar doimicilio o nombrar represen
tante, en el .plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento 'en rebeldía.

Deudores, importes y -fincas 
embargadas

Deudor, Cándido Cívicos Soldices. 
■ Dé'bito, 47,5'1 pesetas.

Tierra a. Puerta, en término de 
Fresno el Viejo; linda Norte, 32, 
Cándido Cívicos; .Sur, 35, no figura; 
Este, raya término de Cantalaipieidra, 
y Oeste', 36, Rafael Porres. Hace' 2 
hectárea's, 17 áreas y 50 centiáreas. 
Polígono' 30, parcela 33.

Deudor, José Rodríguez P-áradr 
ñas.—'Débito', 328,50 pesetas.

Tierra a Cañal Molino, en citado 
término; linda- Norte y Sur, Fran
cisco Marcos; Este, Cañal del M'Oli- 
no, y Oeste',. cañal. Hace- 2 hectáreas, 
16 áreas y 40 centiáreas, polígono' 48, 
parcela 11.

Deud'or, Celso Sánchez Martín.— 
Débito, 70,58 pesetas.

Tierra a Cáñamas de Tuos, en ci- 
ta'do término-; linda Norte, Camino 
de la Carretaroca ; Este, 21, José 
Manuel García Gómez; Sur, 61, Pri
mitivo Pérez, y Oeste, 19, Pelayo 
Ant'onio. Hace una hectárea, 8 áreas 
y 20 centiáreas. Polígono 34-65, par
cela 20.

Deudor, Antonio Igea Rodríguez. 
Débito', 259,04 pesetas.

Tierra a Vallejos, en citado térmi
no; linda Norte, 107, Gonzalo Para

dinas; Sur, 60, Esteban Bartolomé; 
Este, 51, Pelayo' Antonio, y O'este, 
64, Laureano Esteban. Hace 8 hec
táreas y 10 áreas. Polígon'o 24, par
cela 63.

Deudor, Modíe^to izquierdo Mora
les.—Débito, 82,38 pesetas.

Tierra a Pozuelos y Cuesta Calleja, 
en citado término; linda Norte, 99, 
Pablo M'on'salve García; Este, 86, 
Avelino-Bla'S Vicente González ; Sur, 
57, Félix Porres González, y Oéisitfe, 
Arroyo de los Pozuelos. Hace 2 hec
táreas', 70 áreas y 14 ceníffiáreas; 
Polígono' 30, parcela 87.

Deudor, Félix Morailies Vicente— 
Débito, 43,53 pesetas.

Tiera a Pozuelos y Cuesta Castille 
jos, en citadO' término; linda Norte, 
8, ' Catalina' Porres González ; Este, 9, 
Saturnino' Ruiz Hernández; Sur, 83, 
Carlota Porres González, y O’este, 
84, Paula Marcos Marcos. Hace 3 hec
táreas. Polígono' 30, parcela 82,.

D'eUdóra, Ramona Onís García.— 
Déb'ito, 126,60. pesetas:

Tierra a Sendlero Fra'iiles, en citado 
término; linda Norite, 53, Servando 
Marcos Marcos; Este, 52, Zacarías 
Marcos Rodríguez; Sur, 32 herede 
ros de García Rodríguez, y Oeste, 55, 
BernardinO' Muñumer Jiménez. Hade 
una hectárea y 50 áreas. Plol'ígono 44, 
parcela 54.

Deudor, Gurn ersindo Martín Yan
guas.—Débito, 49,24 pesetas.

' ' Tierra a. Los Viejos, en citado 
término; 'linda Norte, 3, Paula An
tón; Este, 32, Angela Velázquez Ci
marra; Sur, Regadera .de Cáñamas, 
y O'este, 2, Bruno Sánchez Cimarra. 
Hace 2 hectáreas y 40 áreas. Políge 
no 1, parcela 31.

Deudor, Herm ógen es Zapa tero.-r- 
Débito, 87,38 pesetas.

Tierra a Raya Cantalapiedra, 'en 
citado término; linda Norte* y Oeste,.
67, José Hodiríguez Paradina's; Este, 
47, Juan Paradinas Dávila, y Sur, 49, 
Bonifacio Marcos Rodríguez. Hace 81 
áreas y 25 centiáreas. Polígono’.27, 
parcela 48.

Deudora, Isab'el García Paradiinas. 
Débito, 103,28 pesCiíae. '

Ticirra a Prad'O la' Sema, en citado 
término; linda Norte, 54, Gabina Ve 
lasco San. Martín ; Este, 62, M.® de 
los Dolores García Sánchez; Sur, 64, 
Bonifacio Memos Rodríguez, y Oes
te, 65, Francisco Marcos Rodríguez. 
Hace 36 áreas y 25 centiáreas. Polí
gono 60, parcela 63.

Lo que se hace público a los efec
tos acordaidps. ••

Fresno el Viejo, 31 de marzo'de 
1966.—'El recaudador, Manuel Terré 
Pedra.
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